
PLATAFORMA ESTATAL POR LA
ESCUELA PÚBLICA

La Plataforma Estatal por la Escuela Pública considera que la puesta en
marcha de las reválidas es uno de los mayores ataques sufridos por la
educación en el Estado Español y prepara nuevas movilizaciones contra
las mismas para conseguir su eliminación.

La Plataforma Estatal por la Escuela Pública ha mantenido la primera reunión
del presente curso escolar en el día de ayer, abordando la situación educativa
actual,  pero  centrándose  en  la  puesta  en  marcha  de  las  reválidas,  último
eslabón de la  implantación  de la  LOMCE. Las entidades que componen la
Plataforma Estatal coinciden en que es inaceptable que las reválidas, que han
cosechado  un  rechazo  unánime  de  la  Comunidad  Educativa,  hayan  sido
puestas en marcha, al publicarse en el BOE el Real Decreto que las impone el
30 de julio, y se vayan a realizar por primera vez al finalizar este curso escolar.

El  modelo  de  reválidas  pertenece  a  un  modelo  educativo  del  pasado,
excluyente,  segregador,  elitista,  que estaba configurado para  que,  mediante
este nefasto instrumento de las reválidas, se cribara a la inmensa mayoría del
alumnado. Baste recordar que en el momento de su eliminación, llevada a cabo
con  la  reforma  educativa  realizada  en  1970,  de  cada  100  alumnos  que
empezaban la Educación Primaria, sólo 27 lo podían hacer en Secundaria y un
demoledor por exiguo 3% llegaba a la universidad.

La  LOMCE  quiere,  mediante  dichas  reválidas,  recuperar  ese  modelo  de
expulsión del alumnado del sistema educativo de forma prematura, derivando
en todo caso a una parte antes de finalizar dicha expulsión hacia una formación
profesional  devaluada,  mediante  la  puesta  en  marcha  de  la  Formación
Profesional  Básica y  la  insistencia  de  considerar  al  alumnado de formación
profesional  de  segunda  categoría.  Eso  sí,  impulsando  la  privatización  del
sistema  para  asegurar  que  mientras  que  las  familias  con  bajos  recursos
económicos  ven  cómo  sus  hijos  e  hijas  tienen  todo  tipo  de  barreras  para
avanzar en su proceso educativo y en su progreso social, aquellas que tienen
recursos podrán garantizar a sus hijos e hijas una titulación de acceso fácil y un
escenario  de  preservación  de  las  élites  que  les  harán  la  vida  mucho  más
cómoda.



Pero si  inaceptable  es  que se  publique en el  BOE el  Real  Decreto  de las
reválidas en el último momento del mes de julio por un Gobierno en funciones,
pensando erróneamente que pasaría desapercibido por encontrarnos en pleno
periodo vacacional de verano, no lo es menos la manipulación realizada por el
Gobierno en funciones anunciando que podría eliminar las reválidas a cambio
de conseguir la investidura del candidato que está en funciones al frente del
mismo. Este tipo de chantajes a la sociedad demuestra que nos gobiernan
unos responsables políticos que no merecen seguir haciéndolo ni un segundo
más.

Por todo ello, la Plataforma Estatal, que sigue realizando actuaciones en contra
de la LOMCE, ha valorado la puesta en marcha de otras nuevas centradas de
forma específica contra las reválidas. Entre ellas,  se ha debatido sobre una
posible convocatoria de huelga que se ha propuesto en el seno de la misma,
situada en principio en la segunda quincena de octubre o quizás en la primera
de  noviembre.  Dada  la  importancia  de  dicha  propuesta,  las  diferentes
organizaciones sopesarán esta posibilidad en el interno de sus organizaciones
y la Plataforma Estatal tomará una decisión definitiva en la próxima reunión,
fijada para el 27 de septiembre.

En este sentido, la Plataforma Estatal hace un llamamiento a las plataformas
autonómicas y locales para que valoren las posibles opciones de movilización
y, de forma concreta, lo hagan sobre la posible huelga. La Plataforma Estatal,
además  de  la  posición  de  las  organizaciones  que  la  componen,  necesita
conocer el parecer de las plataformas regionales y locales, para lo que solicita
que éstas envíen un correo a  plataforma@escuelapublica.es con su posición
acordada antes del día 27 de septiembre.
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